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Primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Sea lo primero manifestar que por ser procedente la remisión realizada por el Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia de la Dorada, Caldas, a través de oficio No. 1121 del 07 de 

diciembre de 2021 y donde se da a conocer la decisión proferida por dicho Despacho en el 

auto del 29 de noviembre de 2021, esta célula Judicial AVOCA CONOCIMIENTO del asunto 

de la referencia y en consecuencia, se dispone a decidir sobre la admisión de la demanda. 

 

En tal norte, se tiene que presentada la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE NULIDAD DEL MATRIMONIO CATÓLICO- del señor JESÚS 

OVEIRO GARCÍA SEPÚLVEDA y la señora MARÍA MILADIS TORO RÍOS. 

 

 

Es procedente ADMITIRLA, ya que reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS; 
 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA DE NULIDAD DEL MATRIMONIO CATÓLICO del señor JESÚS OVEIRO 

GARCÍA SEPÚLVEDA. 

 

Segundo: DARLE a la demanda el trámite consagrado en los artículos 577 y siguientes 

del Código General del Proceso y 147 del Código Civil. 
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Tercero: Tener como prueba los documentos aportados con la demanda. 
 

Cuarto: NOTIFÍQUESE la presente decisión al Agente Representante del Ministerio 

Público (Art. 579 numeral 1 del C. G.P.). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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